
EL COMENTARIO DE OPINIÓN SOBRE UN TEXTO CONCRETO O COMENTARIO INDUCIDO


A diferencia del ejercicio anterior, aquí partimos de un texto concreto donde un autor ha expresado su punto de vista. Esto condiciona nuestro comentario en el sentido de que deberemos ceñirnos más a las opiniones suscritas en el propio texto.


Si hemos realizado las técnicas básicas de aproximación, el esquema será muy útil para estructurar nuestro comentario. Se tratará de seguir el razonamiento expresado en el texto separando los hechos concretos y datos objetivos, de las interpretaciones que se realizan sobre ellos. En este caso, se valora muy positivamente que reflexionemos sobre lo dicho en el propio texto y no usemos el texto como pretexto. La exposición, como fase previa, nos servirá para fijar esos hechos e incorporar aquellos otros que conozcamos relacionados con el tema y que puedan haber sido omitidos en el planteamiento realizado por el autor.


Veamos un ejemplo sobre este texto aplicado en la prueba de Selectividad de la Comunidad Autónoma de Aragón:


Texto


"España se encuentra hoy en el top ten de las potencias mundiales. Los índices políticos, económicos, financieros, culturales, deportivos, de calidad de vida nos sitúan entre los diez primero países del mundo. La gran laguna española, sin embargo, es la educación.

Según el último informe PISA de la OCDE nuestra nación ocupa, en relación a los niveles de conocimiento de los alumnos, lugares casi vergonzosos: en matemáticas el puesto 32; en ciencias, el 31; y, en lectura, el 35. Un desastre sin paliativos.

El profesor dictador de la época gran franquista no era de recibo y originaba infinidad de abusos inadmisibles. El profesor marioneta de la actualidad, zarandeado por padres y alumnos, no puede evitar la pobreza educativa que padecemos. Una legislación permisiva y absurda está en el origen del deterioro educativo que nos relega a puestos irrelevantes en el concierto mundial. El equilibrio entre la autoridad del profesorado y la flexible defensa de los derechos de alumnos y padres no se ha conseguido. La calidad de la enseñanza se ha igualado en España por abajo. La enseñanza universitaria ha escapado también a la exigencia de la calidad."

En contraposición con todo ello, en el año que ahora concluye España ha sido unos de los faros mundiales de la Cultura. En varias capitales españolas y en otras muchas ciudades de la geografía nacional las muestras culturales se han situado en la excelencia. Los bienes de la cultura se derraman en nuestro país generosamente y sobre todos. De ahí la alarma que causa en los analistas sagaces el deterioro del desarrollo educativo español. De seguir así , la cultura hispana se deteriorará de forma imparable; educación y cultura caminan enlazadas del brazo. Urge, pues, contener la hemorragia educativa."

Prueba de junio de 2008

Elaboración del comentario


1.1. Resumen, esquema y tema sobre el texto propuesto


Seguiremos los pasos de aproximación al texto que hemos recomendado, esto es: resumen, esquema, tema y organización de ideas.

Resumen


España es hoy ya una de las primeras potencias mundiales y, sin embargo, ocupa un puesto "vergonzoso" en educación según el Informe PISA de la OCDE.


Hemos pasado del profesor dictador del franquismo al profesor sin autoridad ninguna. El origen del problema está en una legislación permisiva y absurda que no logra armonizar los derechos de padres y alumnos con la autoridad del profesor.


Es un hecho que España ha sido un referente mundial en la cultura gracias a las muestras celebradas en distintas ciudades. Pero la educación y cultura van siempre unidas y el deterioro de la educación traerá el deterioro de la cultura. Urge poner remedio a la educación en España.

Esquema


1. La educación en España está muy deteriorada (Informe PISA).

1.1. El origen del problema es una legislación permisiva y absurda.

1.1.1. El profesor actual ha perdido su autoridad.

1.1.2. No se logra conciliar el respeto a los derechos de padres y alumnos con la autoridad de profesor.


2. España es una de las potencias económicas en el mundo.


3. España es un referente cultural en el mundo en la actualidad.

3.1. Pero: cultura y educación van juntas y el deterioro en la educación traerá el deterioro en la cultura.


4. Urge poner soluciones que mejoren el nivel educativo.

Tema


Es urgente solucionar los problemas de la educación en España para evitar el deterioro de la cultura.


En el texto hay una serie de hechos concretos como son los resultados que España obtiene en el Informe PISA, otro es que España es una potencia mundial, una noticia reciente es que adelantó a Italia en Producto Interior Bruto; un hecho de valoración más subjetiva por parte del autor, es que España constituya un referente o "un faro" cultural en el mundo. No obstante, parece cierto que las muestras culturales celebradas en España gozan de prestigio internacional. El autor subraya el contrasentido que supone el estar en uno de los países más ricos, con medios económicos suficientes, y permitir este problema en los niveles de educación. En el texto sólo hay una interpretación de esta realidad: la legislación es la responsable.

1.2. Posicionamiento frente a las ideas del texto

1. Estoy de acuerdo con el autor en que :

1.1. Existe el problema (es un dato objetivo)

1.2. Es urgente plantear soluciones para evitar el deterioro de la cultura.

2. Estoy en desacuerdo con el autor en que:

2.1. La única causa del problema sea la legislación.

1.3. Organización de ideas


Si buscamos las distintas perspectivas que puede tener el problema de la educación encontramos: el alumno, la familia, los centros educativos, el Estado. Nuestra organización de ideas debe partir del texto para abordar el tema. En este caso, los hechos están constatados (Informe PISA), debemos centrar nuestro comentario en el análisis que el autor realiza de estos datos. Volvemos a la premisa de que la idea que defendemos en nuestro comentario no es excluyente, es decir, no tiene que negar lo que de verdad existe en las perspectivas expuestas, y lo que debemos es añadir nuevas perspectivas que puedan aportar otros planteamientos.

1.3.1. Búsqueda de perspectivas:

1. El alumno como sujeto de su aprendizaje.

2. La familia y la sociedad como referente en valores.

3. Los centros educativos.

4. El Estado responsable de la legislación.



Al haber adoptado un posicionamiento favorable parcial a las tesis del autor en el texto, la selección de argumentos la dividiremos en dos partes, la positiva (o confirmatoria), donde vamos a apoyar las ideas expuestas por el autor, y la contraria (de refutación), donde vamos a ampliar los argumentos multiplicando los puntos de referencia en el tema. Quedaría algo así:

1.3.2. Esquema previo personal:

1. Exposición.

2. Argumentos positivos.

2.1. Existe el problema.

2.2. La legislación lo propicia.

3. Argumentos contrario.

3.1. El alumno como sujeto.

3.2. La familia y la sociedad.

4. Conclusión.


Ahora estamos en disposición de realizar el comentario propiamente dicho.

1.4. Desarrollo del comentario

Exposición

El nivel de la educación en España es muy bajo, el Informa PISA nos sitúa en puestos tan bajos como el 32 en matemáticas, el 31 en ciencias y el 35 en lectura. Tenemos un nivel en educación mucho más bajo del que demuestran países de nuestro entorno con un nivel económico mucho más bajo. España se afianza como el octavo país más rico del mundo, recientemente se ha constatado que el P.I.B. se sitúa ya por encima de Italia.

Argumentos positivos

Argumento 1: existe el problema

El problema existe, el Informe PISA mide los resultados de unas pruebas aplicadas en dos niveles educativos (Primaria y Secundaria) de Educación Obligatoria (antes de los 16 años) en dos materias fundamentales como son Lengua Española y Matemáticas. Hasta su aplicación, el sistema educativo no contaba con ningún referente externo que midiera el grado de rendimiento del alumnado excepto la Selectividad. Pero la Selectividad se aplica exclusivamente a los alumnos que han superado la edad mínima, que han obtenido su titulación en la ESO y proyectan estudios universitarios. Al ser una prueba parcial no es indicativa del nivel general de aprendizaje. La prueba aplicada para elaborar este informe de referencia sí lo es puesto que se aplica a todos los alumnos con independencia de su procedencia, interés o resultados académicos previos.

Argumento 2: la legislación lo propicia

Lo positivo de estos informes es que han detectado el problema y que van a tener una continuidad para poder evaluar las medidas que se pongan en práctica. La legislación en materia de educación ha propiciado esta situación. En poco tiempo se han aprobado y aplicado varios planes de estudio con lo que ellos conlleva: sensación inseguridad, de improvisación y confusión para quienes tienen que aplicarlos: los docentes. La promoción automática de alumnos, el querer derivar el problema exclusivamente hacia el profesor que "no motiva", "no diversifica", "no se actualiza pedagógicamente", el vaciar de contenido los programas, el sustituir la evaluación de conocimientos por capacidades, ha generado una práctica docente defensiva. El profesor está más preocupado por no "equivocarse" en los procedimientos, que en enseñar y transmitir unos valores y unos contenidos.

Argumentos contrarios

Argumento 3: el alumno como sujeto

Sin embargo, no parece que la única responsable en la situación que atraviesa la educación sea la legislación, con todo, quizá la más importante. Vivimos en una sociedad en cambio y el sujeto activo de la educación es el propio alumno que debe aproximarse al centro escolar con un respeto hacia la institución y una motivación hacia el aprendizaje por lo que este puede suponer en su vida. Esto no es así. Hemos pasado de un Estado donde estudiar era un privilegio a una sociedad en la que estudiar es un derecho. Y esto es una conquista social. Pero a la vez, el niño vive en un mundo donde todo son derechos, sus necesidades están cubiertas y más que cubiertas, y sus caprichos se satisfacen incluso antes de que aparezcan. Y esto choca con el entrenamiento de la voluntad y el esfuerzo que requiere el estudio con independencia de la legislación que trate de regularlo.

Argumento 4: la familia y la sociedad

La falta de respeto a las normas que tanto se aprecia en las aulas no es un problema del sistema educativo en sí, sino un reflejo de esa misma falta de respeto en la familia y en la sociedad. La permisividad constante en la familia está creando niños-dictadores que obligan a los mayores bajo amenazas. El hecho queda demostrado en el incremento de denuncias de padres hacia hijos maltratadores. Si un niño no respeta a sus padres, principio de autoridad de referencia, difícilmente podemos esperar que respete a un profesor. En la escuela antigua, los padres tenían muy claro que había que salvaguardar el principio de autoridad. Si el profesor castigaba, ellos apoyaban siempre al profesor con razón o sin ella (algo habrás hecho). La nueva familia apoya siempre al niño contra el profesor sin darse cuenta de que si un referente  de autoridad es cuestionable, lo son todos, incluso los propios padres. Por otra parte, la sociedad en general, en los medios de comunicación, en la vida cotidiana no enaltece la cultura, sino el consumismo, la juventud (si yo ya soy a lo que la sociedad aspira, ¿para qué voy a cambiar ?), la diversión, el éxito inmediato sin necesidad de esfuerzo. No es un buen mensaje.

Conclusión:

La legislación en materia de educación está claro que ha propiciado la situación actual, pero también es cierto que la escuela no es más que el reflejo de la sociedad en la que vivimos. Existe todo tipo de campañas de concienciación social, pero ninguna centrada en inculcar los beneficios individuales y sociales que reporta la educación y los valores que se transmiten a través de ella. Debemos compaginar derechos y deberes con sentido común, y proteger el derecho de quieres sí quieren estudiar. Hay que legislar con conocimiento y con consenso para que cada cambio de gobierno no traiga nuevos experimentos en materia de educación; y, sobre todo, hay que tomar conciencia y concienciar a la sociedad de que la educación es la asignatura más importante para el futuro de una nación. Pero esto sólo puede arbitrarlo el Estado, y hablando de un país tan rico, no sólo puede, sino que debe hacerlo cuanto antes.
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